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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00346 

 
En atención a la solicitud que obra en el expediente por la apoderada judicial del demandante, se 

ordena oficiar al DIRECTOR DE LA SIJIN de esta ciudad y al comandante de la Policía de este 

departamento a fin de que informe que trámite se ha dado al oficio No 0296 del 17 de mayo de 

2023 expedido por este juzgado, el cual fue remitido a dicha entidad el día 18 de mayo de 2023, 

tocante a la inmovilización del rodante con placa JEU321. 

 

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales. 
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